
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., cuatro (4) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2021-00755 
PROCESO: IMPUGNACIÓN DE LA PATERNIDAD CON FILIACIÓN NATURAL Y PETICIÓN DE HERENCIA. 

 
Respecto a la inquietud del apoderado de la parte en el escrito que obra en 

el archivo No.13, de la razón por la cual el auto que dispuso la inadmisión de la 
demanda fue denominado y notificado como “DE TRÁMITE’ y no “DE INADMITE”, 
se le hace saber que tal detalle resulta de poca relevancia procesal, comoquiera 
que tratándose de una demanda nueva la decisión procedente, una vez revisada 
para calificar, es, según el caso, inadmisión o admisión, o rechazo por falta de 
competencia. 

 
Por ende, al haberse notificado por estado (artículo 295 del C. G. del 

Proceso), como consta en el expediente y en el micrositio del Juzgado de la página 
de la Rama Judicial, y lo admite el abogado, le correspondía consultar el contenido 
del proveído a efectos de verificar la decisión del Juzgado y proceder de 
conformidad. 

 
NOTIFÍQUESE 

  
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 39 

 

Hoy 5 de abril de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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